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III.

22 febrero 1969

Otras disposiciones

B. O. del E.-Núm. 46

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 17 de febrero de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo. dictada con techa 15 de enero de 1969,
en el recurso contencioso-admini3trativo interpuesto
por don Antonio Garrido Ochando 11 don Pedro
Fernández Labrador.

Excmo. Sr.: En el recurso comencioso--administraHvo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, Eie una como demandantes, don Antonio Garrido
Oehando y don Pedro F<ernández "Labrador. qUienes postulan por
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Públi
ca, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resoluciones del Ministerio del Ejército de 26 de septiembre y
28 de octubre de 1967 y 29 de agosto y 26 de octubre de 1967, se
ha dictado sentencia con fecha 15 de enero de 1969. cuya parte
dispositiva es como sigue: '

«Fallamos; Que sin haeer expresa imposición de eostas y
desestimando el presente recurso contencioso--administrativo in
terpuesto por don Antonio Garrido Ocl1ando y don Pedro Fer
nández Labrador. contra resoluciones del Ministerio del Ejército
de 26 de septiembre y ze de octubre de 1967. en cuanto al pri
mero de los recurrentes, y 29 de agosto y 26 de octubre del mismo
año. en cuanto al segundo, declaramoo las mismas ajustadas a
derecho, válidas y subsistentes.

Así por esta nUestra sentencia, que se publicará en el «Be>
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronuncíamos, mandamos y firmamos.»

En BU virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propiol:l términos la referida sentencia., publicán
dose el aludido fallo en el «BoleUn Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley
de lo ContencioscrAdmmistrativo. de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletin Oficial del Estado» número 363)

Lo qUe por la presente Orden mln1stertal dtgo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E muchos afias
Madrid. 17 de febrero de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de febrero de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con feCha 14 de diciembre
de 1968. en el recurso contencloso-admintstrativo
interpuesto por don José García-Rodrigo Martin.

Excmo. Sr,: En el recurso contencioscradminlstrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes, de una, como demandante, don José Garcia-Rodri
go Martm, quíen postula por si mismo, y de otra. como deman·
dada, la Adminibtración Pública, representada y defendida pOl'
el Abogado del Estado contra resoluciones del Ministerio del
Ejército de 29 de agosto y 6 de noviembre de 1967, sobre per
cibo de haberes. se ha dictado sentencia con fecha 14 de di
ciembre de 1966 cuya p~te disPositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso promovido
por don José García-Rodrigo Martin, impugnando resoluciones
del Ministerio del Ejército de 29 de agosto y 6 de noviembre de
1967. relativo a los haberes qUe debe percibir como miembro del
Cuerpo de Ayudantes de Ingenieros de Annamento y Construc
ción, debemos declarar y declaramos no haber lugar a revocar,
ni anular los expresados actos administrativos por hallarse ajus
tados a derecho. absolviendo de la demanda a la Administración,
y sin hacer especial declaración respecto a costas.

As1 por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa».
definitivamente juzgando. 10 pronunciamos. mandamos y fir
mamos.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán-

dose el aludido tallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo
ello en cumplimlento de 10 prevenido en el al'Hculo 105 de la
Ley de lo ContencioscrAdministrativo. de 27 de diciembre de 1966
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo qUe pOI la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efect.os consiguientes.

Dios guarde a V. E muchos años
Madrid, 17 de febrero de 196fl.

MENENDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de febrero de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 4 de diciembre
de 1968. en el recurso contencioso-admintstrativo
interpuesto por don Venancio Sainz de la Maza
Martinez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instanda ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una. como demandante, don Venancio Sainz de
la Maza Martinez, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administraeíón Pública, representada y defendi
da. por el Abogado del Estado contra resoluciones del Ministerio
del Ejército de 29 de abril y 20 de junio de 1967, sobre ascenso,
se ha dictado sentencia con fecha 4 de diciembre de 1968, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin hacer declaraciones sobre costas. desesti
mamos el recurso contencioso-administratívo interpuesto por don
Venancio Sainz de la Maza Martinez contra las resoluciones del
Ministerio de' Ejército de 29 de abril y 20 de junio de 1967.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos mandamos y firmamos.})

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado. todo ello
en cumplimiento de 10 prevenido en el artículo 105 de la Ley de
lo Contencioso-Administrativo. de 27 de diciembre de 1956 (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden minh,terial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid. 17 de febrero de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr, Director general de Reclutamiento y Personal.

ORDEN de, 17 de febrero de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 11 de dici~bre

de 1968, en el recurso contencioso-admintstrativo
interpuesto por don Sebastián Pérez CruseUs.

Excmo. Sr.. En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante. don Sebastián Pérez
Crusells Comandante del e 1. A. C., quien IJQstula pOr si mis
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, re
presentada y defendida por el AbOgado del Estado. contra reso
luciones del Ministerio del Ejército de 6 de julio y 13 de septiem
bre de 1967, sobre plus circunstancial, se ha dictado sentencia
con fecha 11 de diciembre de 1968. euya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que sin hacer pronunciamiento sobre costas. de
claramos la inadmisibilidad del recurso contencioso-administra
tivü interpuesto por don Sebastián Pérez Crusells. contra las re
soluciones del Ministerio del Ejéreito de 6 de julio y 13 de sep
tiembre de 1967 Sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos mandamos y fírmamos.»


